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Señorita. 
MARTHA JESSENIA VELIZ MORA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: <Q 0. ARUBA 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañía 
COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarla a usted PRESIDENTE de la misma por un 
periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el 
estatuto social de la compañía y en la ley. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá reemplazar al Gerente en 
caso de ausencia o falta de este. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 4 
de Julio del 2011, la misma que se inscribió en el registro mercantil del Cantón 
Guayaquil el 2 de Septiembre del 2011 

Muy atentamente 

k 
JUAN MANUEL GONZALEZ GUEVARA 
SECRETARIO DE LA JUN 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía COSTALINE SHIPPING 
COMPANY SA., al que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido 
elegida. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercáfitil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

    | MORA, a foja 84: PAN Registro Mercantil. de Rda E 

ORDEN: 53682 

  

 


